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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SAN ANDRÉS, ISLAS. 

 

 

SIGCMA 

 

 

 

  

   

    

RADICACIÓN 88001-4003-001-2021-00173-00 

REFERENCIA Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía   

DEMANDANTE  Daylin del Carmen Gutiérrez Gómez    

DEMANDADO Eder Aneider Carillo Cuentas  

 

INFORME 

Doy cuenta a la señora Jueza con el proceso ejecutivo de la referencia, de la solicitud de 

ilegalidad presentada por el apoderado judicial del extremo pasivo en contra del auto No. 0531-

23 del siete (7) de junio de 2023, asimismo, le informo que la Fiscalía Seccional No. 1 y el 

Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses contestaron los requerimientos efectuados en 

autos anteriores. De otra parte, dejo constancia del memorial de renuncia al poder, presentado 

por la mandataria judicial de la parte actora. Finalmente, dejo constancia que en cumplimiento 

a la instrucción verbal impartida por usted, se incorporó al expediente electrónico el derecho de 

petición presentado por el doctor Jimmy Padilla y la respuesta brindada al mismo.  

 

PASA AL DESPACHO 

Sírvase Usted proveer. 
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SECRETARIA 
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